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S« >n»eríb« '*D MU ciudad «a 
1A Obrería de MIÑÓN á 6 r». i l me* 

casa da los tenores iur-
•fitom, J, ! • futra fraaco da 

i .v • . J . . < 1 

Los » n í c n i o i taxtMaíctio» y 

los sauncio» &e. se dirigirán i 
ti Hedaccton , frtnCOs de o*»*-** 

BÓLÉÍIÑ OFICIAL DE LA PHOVÍNCIA DE LEOH. 

A R T I C U L O D É O F l t i O . 

(iobiirnó Político d* ta Provincia d* León. 

K l Exemó. Sr. Secrcta^tv de Estado y del 
Despacho de !a< Gobernación de la Pctunjula, 
con fecha \ 1 del actual me dice de Real órr 
dio lo que^ sigue. 
* » í í e dádo cdénta i S. M. la Reiría Gober
nadora de la comunicacíoa de,V. S. de 25" de 
Jallo úl f ía lo , a'nlinciando la apertura dc ' lá* 
ttocuelas de Aritmética, Geometría y Dibujo,, 
^¿omo asimismo la ds Agricultura que la Socie-
Sdad Económica de Amigos del País, ha' creado 
para lia imtruc'cíoh de la "Juventud.-Ehteradá 
8. M. i 'sé íia servido prevenirme dé ' á V. S. y 
4 aquella corporsreron las' gracias en su augüsto 
hombre por el "cftlo qúé'"en esta ocasión han 
mostrado. Lo diga á V. S." de1 Real orden para 
)ni conocimienló,'Satísfacéiott 'y ; efectb» corres-

' ]goodjentes> 
Lo' que he dispuesto sfe inserte eri el Boletiu 

'jbfic^l para que renga la debida publindad. Leou 
119 de agosto «te-1 838:== José Eugeofo de Ro-

! |as.=s*sJoaquin Bernárdez, Secretario. ' 
í) • ' • ' ' 

! V o n t á d u p a y Cü/nision Pr inc ipa l de Áen-
'^ía* Jf A r b i t r i ó s de 'Amortización dé l a 

, . , . Provincia de Leoñ. , 
» . - . • ^ . . •• •"> • ' • ' 

. Arriepdos.'---lVo íiabícntlo tenido ¡e^cto 
' ka ei diái de ayer, po^ falta de livitadoi-es, 
"¿. el arriendo de lo» foros y censos qii» j>er-
t cibia el monasterio dq S a n Podro- de Alou-
,. te» ea el partido de la Baücza, auunciado 
t eoa.fecli«• »>• tlcl corriente en la icauUttad 

¿ 8 ¿ . i 6 8 rs. 17 mrs.^ se abrirá nueva 

subasta el día 2 del próximo setiembre 
con la rebaja de la cuarta parte en dicho 
tipo y los licitadores podrán presentarse 
en la mañana de dicho dia y hora de 10 
á i 2 á hacer sus posturas que serán ad
mitidas ante el Sr. intendente, contador f 
comisionado principal del ramo y eseyiba-
no mayor de reatas bajo las condicione* 
que se pondrán de manifiesto. León 16 dé 
agosto de 1853.—Fernando de Vargas.— 
Deogracias Cadórniga. 
'-• t 

No habiendo tenido efecto en este diá 
é l arrendamiento del molino harinero qué 
en término de VtUomar perteneció al su
primido monasterio de Saudobal los qué 
quieran tomar dicha finca en aparcería 
concurran á las oficinas de este estableci
miento sitas en el palacio episcopal de es
ta capital en el preciso término de i O días 
contados desde el de la fecha, con las cua
les ue ajustará y veriticarú el contrato se-
gun se propusiere mas ventajoso á los in-
tcresí'S del ramo. León 15 de agosto dp 

.1808.—J^ernando de Vargas.— Deogra,-
cias Cadórniga. 

Intendencia de la Provincia de Leom. 
? • • • • • • \ 

Direccioo general de íduan^i y resguardosj 
=K1 Etimo. Sr. secretario de íatado y del ¿Jesj. 
pacho de harí<inda con fecha * > de este mei 

; Lornumca la P\<;al orden iiguie'"e.=El Sr, mi
nistro de «stado en 6 del ariu»! me dirigjá la 
siguiente comunicación.=E1 ministro plenipo
tenciario de S. Al. tn Lisboa ID«; fe^nite con u f̂-i 
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pail<o de S3 de junio úh i OJO, copia de una «Jo
ta quo en- tt del mismo le pas<J aquel señor 
ministro de relaciones extranjeras, la cual tra-
ducída dice así. = Excmo. é llooo. S r . = E n con-
te*iacíon i la ñola que V. E . pasd á este mi
nisterio con fecha 23 de setiembre' último con 
respecto de los derechos que se perciben en la 
frontera por las caballerías mayores j menores, 
tengo la honra de decir á V. E . que el̂  Sr. mi
nistro de hacienda me participa que S. M. la 
Reina conformándose con el dictamen del pro
curador general de hacienda se ha servido pot 
resolución de 3 de marzo próximo pasado, de
terminar que no coutiiiúe exigiéndose en las a-
duanas del reino el pago del derecho de ocho 
y cuatro cuartos á las caballerías mayores ó me
nores que los comerciantes españoles introduz
can en Portugal. De roat orden lo traslado á 
Y . E . para su conocimiento j efectos consiguien
tes á las comunicaciones que sobre este particu
lar se han hecho por ese ministerio de su car
go cu lo de enero y 5 de julio de 1837. Y 
de igual orden de S. M. la Reiua Gobernadora 
lo traslado á V. S. para su conocimiento, y qué 
lo comunique á los iniemlenics de las provin
cias limítrofes á Portugal, á fin de que la ha
gan saber á los einplcaiio» en las aduanas- fron-, 
1 erizas, y que la a noticien en los respectivos Bo-; 
lelinw oíicialis psra couuiitnicuto del público. 
I^a trasla<ío á V. S. para el cumplimienio «Je io 
quo S. M. se ha dignado mandar, sirviéndose 
avisarme el recibo. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Nl̂ drid 1 7 de agosto de I S S í í ^ J o -
té de San Milla».=Sr, intendente de Leou,== 
E s copia.=Guiitrrcz. ' 

Dota de las fincas nacionales cuya tasación y 
capiiafaacion está hecha, y son las siguientes: 1 

Venta. Renta. 
t. U n quiñón de heredadea 

3el convento de monjas Catali
nas de esta ciudad, en término 
de VillaturieK valê  . . . . .'. . . . i 1,400 380 

2. Otro quiíion eu término 
Bel lugar de Roderos, del con
vento de la Concepción de esta 
tiudad, vale 4 , . 14.080 468 

3, Otro quiñón de hereda
des del convenio de las Carha* 
jalas de la nnsma, en termino de 
ManciHeros de abajo, vale. . . . 8.640 S8d 

4* Otro qm'ííoo de hereda» 
3e$ del convento de la Concep-
tioo^ fia tcrmitio de .Valdtsogq 

de abajo, vale. 19.300. 6 5 0 
5. Otro quiñón de hereda- - —— 

des perteneciente al Beaterío de 
Santa Catalina de esta ciudad, en 
término de Valdesogo de.abajo; 
vale. 9.36 0 . 31 % 

6. Otro quiñón de hereda
des perteneciente al convento 
de monjas de Carbajal de esta 
ciudad, en término de Valdeso-
go de abajo, vale. 6.290 944 

Lo que se anuncia al público para conoció 
miento de los que pidieron la tasación. León 19̂  
de agosto de 1838.=Laureauo Gutierre*. 

Nota de las fincas nacionales cuya capitaliza
ción está allanada y se rematarán á la hora d« 
las once de la mañana del día 30 de setiembra 
próximo, en la sala de ayuntamicuto de esta c iu 
dad; y son á saber: ' 

, - , Venta. Renta. 
1. Un quiñón de heredado» % 

del convento de monjas de Ote
ro de las Dueñas, en término de 
Venllera, su valqr. i 

2. Otro del mismo conven
to en dicho pucbloi que vale., . 

3. Otro quiñón en dicho tér
mino y del mismo convento. 

4. OHO quiñón en dicho ter
mino y de igual proc?d(;ncia.s . 

5. Otro id. id,, vale- . . . . 
6. Olio id..id„ vale.:, . 
7. O^ro id. id., ^.je.. . . . . 
8. Otro del mijmo conven-, 

to término de Tapia de la RÍ7 
vera, vale. . . . ! , , 

9. Otro.id. id., vale.. . ,. , 
Otro id. id.̂  vale. . . . » 
Otro iá. id., jale.. . . . 
Otro id. id., vale. . . . . 
Otro id. id., vale.. . . 
Otro {d, id^ vale,, 
Otro id. i'd.r vale.. 
Otro id. id., vale. , 
Otro id. id., vale, \ . . ' 3.780 

1.320 

Í-29Q 

Í . 6 4 0 . , 

'¿'4 

4.29.0 J 
3.600 m 
1 1 9 0 
Í 8 0 0 6A 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16'. 
17. 
18. 
19. 
20. 
2f. 
22.-' 

4.38fl| .14$ 
,.<3.S!90f,]l3á. 

2.040 • -6^ 
2.640' 8 » 

, 2.9 4 ( U 100 
'3.510 i te 

3.90O 
3.5ÍÓ 
i.98b 

Otro id. id., vale., , . , 2.400. 

130 

130 
80 

116 

78 

Otro id. id., vale. . , 3 . 5 1 0 ' 
Otro id. id., vale 660 ' 
Otro id, id., vale . . . ; . 3.340. .. 
Otro Í<L id., vale.. . . . 1.200;' : 40̂ . 

Lo •que se anuncia al público para eondci*y 
miento de los liciiadores, Lcon y agoíto 90 '¡Jf-
.I^S.csLaureano Guticrr^. . . . I ; .1 



Intendencia de la Provincia de León 

Del Boletín de ventas de bienes nacionales n.e UU1, del ¡unes 13 
de AgostoÍ se insertan los siguientes: 

ANUNCIO n.° 1060. 

Por provídcrir.iá del Sr. Intendente de Rentas de la provincia de Toledo están setíalados parí 
remata, en aquella ciudad, de las lincas nacionales que se expresarán los días 27 y 31 del cor-
rienie, debiendo verificarse otro remate de las mismas en esta capital en sus casas consúlorialefl 
en los referulos días y hora de doce á una, aute ios Sres. jueces de primera instancia, y escriba-* 
nías que se diráp. ( . . 

Remate del d i á 2 7 ante el Sr. D . Francisco Amoros y Lope», y escri-
,. . l a n í a de D . Benito M a n i ó . 
lyC » 

Que per tenec ió a l suprimido convento de San Felipe e l Real de M a d r i d ' 

L a mitad de nna viña, al sitio de Mildegollada, designada por la comisión agri-
•tiaítofá, de catiáa 2 4 3 á cepas y 55 olivas, sita en término de Illescas: produce en 
•rentav782 rs. y 29 iurs., capitalizada eu rs. vn« y inrs, 36095 3 | 

'Remate del dia 31 anie el Sr. D . Miyuél M a r í a Duran , y escr ibanía 
de D . José Celis Rttiz. 

Que per teneció 'oí suprimido convento de San Felipe el Real de M a d r i d . 

L a otra mitad de una yina,.at*'l'o de Maldegollada, de cabida 27 38 cepa» y 
'43 olivas, sita en término de Illescas: produce en renta 777 rs. y 6 mrs., capita
lizada en. . , , .« < % • • • , * • • • » • • • * i » i w . 85906 .'ílí 

\ 

ANUNCIO n.0 1061. 
^a^.providencia del Sr. Intendente de Rentas d^ la provincia da Jaén está señalado para r«4 

toate^en aquella ciudad, de la finca nacional que ¿e expresara el dia 31 del corriente; debiendo 
verificarse otro^ve/?,lia,e ^c K ip>sma en esia capiial en sus Caáas Consistoriales, ea el referido dia 
y hora de doce * á una, antV el Sr. D. Miguel María Duran, juez de primera itisuncia, j t t é 

' cribanía do D> Jos* Celis Ruiz. 

"Que perteneció d los Maestrazgos, 
. . . . i , . 

U n olivar con ^9 i í árbolesfc^»tulado Huerta Luis P^rCí, de cabida 9 fanegas y : 
6 celemines," si ta eri Porcuna: produce en rentf 900 « . . • fina su arriendo en •> ; 
(íirnestblendas 'de iBdOÍ capitalizado ¿n r*- ^n. t . . , . • * . # « 30(J 

ANU\CIO n.0 1062. / , 
- ' • i v- •;. - - ' _ - j • 

Vor providencia ¿«1 Sr, Intendente de Rentas "de la provincia de Huesca eslln señalados parí 
¡témate, en aquella ciudad, de-las fin^j nacifjualcs que se expresarán los días 2Í del corriente j 
ST-lw setienibre fróiimo; debiendo verificaría otro remate de las mismas en cala capital en sUa 
Casas Consistoriales, en »os referidos djas y hora de doce i una, ante los Sres, Jueces áe primer* 
instancia, y escribanías que se diráo, f 

<{9 
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l i á r n t t e de l dia Í28 ante el Sr. D . Juan J o s é Rodtiguez Valdeosefcu, f 

escr ibanía de J). J o s é U r r u i t a . 
r 

Que per teneció á las Dominicas de Huesea. 

t U n cfcmpo silo «n los téripiúoj de «sla ciudad, partida de Val fasta , de tegádicj 
compuesto de 86 fanegas de tierra, medida de Aragón: produce en renta 8¿7; 
r«. *eae« t u arriendo en agosto próximo, tasado en r». va, . , , . » . 

flemat* del dia 2 dé setiembre p róx imo ante el Sr. D . Manuel Luctí ío, y 
escr ibanía de D . Jacinto Rebillo. 

; . Que perteneeió ¿ l a s monjas d é Sigeri*. 

Un tnonte redondo de puro pasto, llamado Cajicorba y Cajal, sito en termino de 
Sariñeoa, con su balsa y paridera, de cabida 5^0 cahizadas de tierra, medida 
d« AragOQ: podac* en renta 4000 rs.: fina su arriendo el ¿ de mayo de 1839, 
tasado co, i • i • < • • • | » • • 

AMJ\ClO n.o 1063. 

1660011 

ÍPor providencia de) Sr. Inleodente'de Rentas de la'próviñcia de Cidiz está» señalados J>ar4 
remate, en aquella ciudad, de lai ñucas nacionales que se expresarán los dias 28 y 31 del cot;-* 
l íente; deB'Vndo verificarse otro remate de las mismas en esta capital en sus Casái ConsUtonalej: 
tu los releridoj dias y hura doce i ana, ante Jos Sres. Jueces da primera instancia, j escribaaí^ 
que se diriu. i • * . 

•• * • . * • • 

Remate del dia 23 ante el Sr. D.. Juan J o s é Rodrigues Valdeoseray 
•V' escr ibanía de D.1 J o s é t i r r u í t a . - - • 

Que pi r teneeió á las monjas de Sta. Clara de Qi^ral^ar. 

iJn cóTtíjo^lamado Benalife, en el punto del Campamento) dé cabida SO fanega» 
. de .tierra de primera cla»e. 70 id. de secunda y. 80 id. de-tercera, inúlites, l i 

to en térmiuo de S. P«.oque: tiene de carga un teoso de 12'rt. de rédito anual.-
fio» su arriendo el 29 de Setiembre de este año: produce en renta 2868, r i , , 
eapitaliiído ,€0 rs. vn. •'t ' . k » • ¡ ' . , : ; ' v ' : ' '% 

Rematé del dia 51 ante el Sr. D . Miguél M a r i a D u r a n , y escr ibanía de 
*t.; . V. ú .r. n . D , J o s é Celis Ra íz . • : ', ' . ;"" 

. Qu* perteneció ú las monjas Victorias de J e r é * . 

JÜDI c»sa n, 87, en la calle de la Justicia, «n estado de última vida, sita en Jfe'rf» 
produce en renta iSOÍ rs.: fina su arriendo él'-24 de Junio dé1 cida año,; c i - ', 

•;r:rr 

r.'.-.'.i ••• •» 

pitalitad* en 

2 8 7 4 Í 
/ 

á Sto. Dominqo de i d . 

^ptra id., n 3w, en U calle de Galban, en el iiisnoo estaco,'sita en Jer^t: pro-
duc« en renu 127 7 rs. fina su arriendo como Ia,an^riorr,tasada ea. í4 * v . 

A-K• • '•• \ • V - ' 5 .. " ' • ; ' ; U - - - ; - • : V • 
•n ti Boletín oficial para i u publicidad.'Lco^ 53 ^ Agosto ¿$ lL^^¿»-¿cwr^¿A v „• Y •* in»w 

\ 


